RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007603, Ent. N° 3155/14)

VISTO: el Oficio Nº 954/14 de fecha 23.05.14 remitido por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 23/12 para la prestación de servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos en la zona balnearia del Municipio de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que se remitió imputación de fecha 17.03.14 por las sumas de $ 5:687.300 y $ 350.000 correspondiente al ajuste paramétrico, con cargo al rubro 10105-5278, sin disponibilidad;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.04.14 observó el gasto correspondiente al ajuste por derivar de una contratación que fue observada por razones de carácter insubsanable (Artículos 48, 64 y 68 del TOCAF) y por haberse comprometido un gasto sin que exista disponibilidad (Artículo 15 TOCAF);
3) que por Resolución Nº 04003/2014 de fecha 21.05.14 el Intendente reiteró el gasto expresando en cuanto al incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, que los requisitos subjetivos exigidos refieren al proponente y permiten conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias;  respecto a la falta de disponibilidad, establece que con posterioridad a la preventiva se realizó la trasposición de rubros correspondiente al Rubro 51278, que cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos para la reiteración del gasto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada con fecha 23.04.14; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 23.04.14;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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